
Á 07 Viernes 1'.• de Marzo Núm. 62

-*" \u25a0V-.'éí-

OLETIN FIGIAL
DE LA PHOYINQIA DE MADRID

. A&vmn_?aa0"Uk-.&&KnAx_ \u25a0

\u25a0
\u25a0Las di-pcniaio-ia» At-tarid*.,*: as-.si.to" Ud'km

Ea esta capital, llevado _ domicilio, 2'ÓC. pesetas mensuales antifioalaa- .
'**"•*1¡*.•»<.«* 4« parto nc. pota», sa i-uai-toftat -««te-*

fuera de ella, 3 50 ai __e_. 3 al .rúnest... 18 a!£J y3%$!SKS |SS^^^^Se admiten suscripciones en Madrid, en la /_4i_iim»trao.6n del Bfrtftu;I.*•**\u25a0 tartionlajr paga-áa 50 «entilaos d« pMsta $w««fc_
plaza de Santiago, i-úrn. 2. -Fuera de esta capital, diraotamente por medio J h»«a a* insaN-ón.
decar ta á, la Administración con inclusión del mp.rte del tiauno de aliono L ~~ ~~-
en timbres mÓTÍlas. X -..__ „,. „_. _

_.\u25a0

:
"

-\u25a0 J-. t'iúwati i1

PRECIO DE SU3CRIP:iON
ÍÁ*leyes, órdenes yanuncios qna"hayan da asertara»

«S fos'Rói,**TT_75. ov_ol_.-,__s 99 haiFae mandar al Jefe Po-
ahía»(raspefit.iyo, por ouyo ooüdaísío ,ea pasarán & loa
Báiíoresde los mencionados párióflfeoa.

'.Ssa. orden de $ de Abrilde. i..S

!!<•» todo» los «lías, excepto o . <l«ra «S- .

\u25a0ARTE ÚFIGI&L lie de Serrano, núm.vi28, prino'pal, setas*-
truye expediente en juioio contradictorio
para la depuración de Iob servioios* hu-
manitarios llevados á cabo por los Profe-
sores de medióina D.Lorenzo Baró y Ca-
yoly D. Fernando Perratges y Tarrida el
dia31 de Mayo del año próximo pasado
de 1906, o_n motivo del criminal atentado
contra SS. MM.(Q, D. G.) por si resalta-
ran acreedoras á aa ingreso en la Orden
civilde Beneficencia; y se llama á todas
aquellas personas que en pro ó en contra
quieran declarar en dioho expediente en
el término de 15 días, contados desde el
siguiente al de la publícaoióa dal pre-
sente.

sitos ó en la de lata Cprp8r|eHMKel 5 por
100 del importe del presupuesto de con-
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 297 pe-
setas 12 céntimos en metálioo, ó au
equivalenoia en efectos públicos alpre-
cio medio de la ootizaoión ofloial del día
anterior al en que se oonstituya. Tam-
bién se admitirán eomo fianza, oon arre-
glo á lo establecido en el Beái decreto de
? de Junio da 1893, I03 oréditos reaono

-
oidos y liquidados á favor de los aoree-
doreB dlreotos de la Corporaoión, siem-
pre que estén consignados en sus presu-
puestos aprobados y sean diohos aaree-
dores los que hayan de tomar parte en
la subasta.

acogidos en los Asilos de San Bernardino,
bajo: el precio tipo de siete pesetas oada
un metro.

Los lioitadores, podrán presentarse por
alé por otra persona ó Sociedad, con po

:ia itltQaassjo is $inist¡os

»C-MM. él Rey Don AlfOn-
-IIy la Reina Ddfia Victo-
fagonia (Q. D. G-.), conti-
ein novedad en su impor-
-salud. I

por alguno de los Sres. Letrados consis-
toriales D. Manuel María Moríano, don
Antonio B. de Póo y D. Gregorio Campu-
Z-no, oonsigaarán previamente coma

poder en estos últimas oasos, bastante* do

Imismo beneficio disfrutan
gnáa personas de la Aágus-
lal Familia.

fiautot provisional la oantidad de 350 pe-
setas en ia Caja general da Da.-osi.os y
Amortización, aoomp-tfian lo á los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes a _rarbitrio municipal estableoide,
y el rematante la defiaitiva de 703 pese-
tas que le será devuelta á la terminación
del contrato, previa la oert¡fi_aoión co-
rrespondiente.

La subasta se veriflo.rá el día 8 de

'ObíeFrio cML
Y para su inseroión en el Boletih o-l-

out, expido el presente en Madrid á 25
de Febrero de 1907,=ElF/soal espeoial,
Luis :Mon.iel.= El Secretarlo, Carlos
Garda.

El lioitador á quien faere adjadioado
el remate, ampliará dicha garantía hasta
el 10 por 100, ó sean 594'24 pesetas.Secretaria.— Negociado 4."

ilimo.8r. D.reotór ganara!' de Ad- Elimporte á que ascienda dicho servi-
cio, oon arreglo al resaltado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fijaen los pliegos da oondioiones.

aoióa looal, me dtoa oon fecha 20
jal lo siguiente:
tío. Sr,: Iastruído ol oportuno ex*

te en este Ministerio oon m olivo

Abril da 1907, á las dooe, en la primera
_i¿ „i_.

760.— 178. Casa Consistorial bajo la praBÍdenoia del
Ezmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto
dalegoe, y con las firmalidades del artí-
culo 17 da laIns.ruooión de 24 de Enero
de 1905, y las proposiciones para la mis-
ma sa presentarán durante el plazo de
media hora ante la Mesa á estos fines
flonstituida.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociado 8.°), durante las horas de do -
ce á dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma qae
se determina en la condición 7.a de las
facultativas.

Aaan otada erfta subasta dorante el

Comisión Píotáncíal
(curso de alzada interpuesto por el
m Sr. Alcalde Presidente del Ayun.
\u25a0n de esta corte, contra una pro-
(tita da V.E. facha 15 de Enero pró-
pasadu, por la que se estima el dé
Sí*Gayo "que sa alzó contra el re-
ine 100 por 100 sobre las cuotas
Bata, á los solares inedifiaados, es-
ildo por la Janta manioipal en el
puesto ordinario para el alo actual,
p V.S. reclamar y remitir los an-
antes del oaao y ponerlo de oficio
looimlento da las partes interesadas ,
Se qae en el plazo de veinte dias,
tar desde lapublicación en elBoLi-
.íoiAiide esa provineiá déla presente
,, puedan alegar y presentar los do-
mos ó justifloantes que consideren
loantes á su derecho, de oonfar-
lcon lo qae dispone el art. 25 del

Madrid 25 da Febrero de 1907. =-»El
Vicepresidente, Manuel Fernández da la
Vega.=Éf Secretario, Simón Viflala.

Sección de Fomento.— Negociado 2.'
La Comisión provincial, previa decla-

ración urgencia, ha acordado oontratar
en -pública subasta las obras de reparación

de los desperfectos de lá oarretara pro-
vincial de Fuentidueña de Tajo á Colme-
nar da Oreja, por Villamanrique, oon
arreglo al presupuesto y pliegos de con-
diciones facultativas y económicas, que
a9 hallan de manifiesto en las oficinas de
esta Corporación, Sección y Negooiado
arriba expresados.

Modelo de proposición
D.N. N., veoino de..., que habita

en..., enterado del anuncio inserto en el
Bo-KTUt oficial de Ja provincia y da
las oondioiones, presupuestos y demás
antecedentes oon arreglo á Jas cuales sa
saca á pública subasta las obras de repa-
raoiéa de los desperfeotos de la carretera
provinoiat de Fuentidueña de Tajo á Col-
manar de* Oreja por Villamanrique, se
compromete á tomar á sa oargo dicho
ser vioiooon eatriota suj ación á las oon-
dioiones fijadas, por la cantidad de.. .

(&quila proposición qué se haga; ad-
mitiendo ó mejorando lisa yllanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo qae será
deseohada toda propoaiolón que no ex-
prese, esorita en letra, la cantidad en pé-
selas y céntimos.)

La subasta ae celebrará, oon asisten-
cia del Secretarlo de la Diputación el día
1.a de Abril próximo, á las onoe da la
mañana, en la Casa Palacio de laDipu-
tación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la Presidencia del Exorno. Sr. Goberna-
dor oiviló del Diputado provincial en
quien alefecto delegue, yel que designa
la Corporación.

plazo de diez días, y en la forma que ea-
tableoe el art. 29 de la Instruoofón de 24
de-Enero de 1905, no sa ha presentado
contra la misma, redamación alguna.

imento provisional para la ejeou- La qae se anuncia al públioo para as
conocimiento.Ida la ley da 19 da Oatubre da 1889.

iqae se ananoia por medio de 1* pre.

i en cumplimiento da la ordenado,

tdrid 26 'le Febrero de 1907.» Bl
(mador. Marqués del Vadillo.

780.—179.

(Facha y firma del proponen ta.)
761—178.

Madrid 22 de Fabraro dal907.=_.El
Secretario, F. Ruano.

Mide7* de proposición
Servirán dé tipo para la subasta loa

precios fijados en el presupuesto, oüyo
importa sa oalotUa en 5.942*34 pesetas. ayuntamientos (que deberá extaaderse en papel timbrado del

de la clase 11.* y al proneotarse lle-______ -ito ea «I sobe lo sig.iepte: rB.ro-La subasta sa verificará por medio de
pliegos oerrados, en los qae se inelairá
la preposición ajustada almodelo qae á
continuación se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea de 12.a clase,

asi eomo la cédala personal del propo-

nente y eldoeam.ntoiqueao- edite habar
consignado en la Caja Central de Depó-

MA-D-RID alOlOS PA*A OPTARiLA. 8_BA.8TA BS...1

Fiscalía especial
Secretaria

D..., que vivé..., enterado de laa
oondioiones de la subasta en pública li-
citación def suministro de mi! metros de
paño negro para la ooof -oción de vestua-
rio de los acogidos en loa asi os de San
Bernardina, annaoiada en el Bowti»

r el preaente! te pone en oonooimíen-
lel público, por el Fíeoal espeolal Esta Exorna. Corporación ha acordado

contratar en pública subasta el suminis-
tro de milmetros de paño negro oon des-
tiE-_ á laooDfeooión ,deí vestuario de loa

irado por el Exorne. 8r.Gobernador
de esta provínola, D. Luis Mootfel
>ohe. oon domioilio en esta corte, ca-
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el plazo de concurso, yhoras de once de
la mañana á ana de la tarde, en sobre
cerrado y suscritas en papel de Sa oíase
11.a, acompañando á las mismas el res-

. guardo de haber consignado en la Caja
de Depósitos y en conoepto defiauza pro-
visional, la sama de 500 pesetas en me-
tálioo .valeres nominales, fijándose en
las mismas el precio englobado por el
qae se comprometen á suministrar
oada uniforme y par de botas, enten-

diéndose que no podrá exceder de 60

pesetas, y que serán desechadas en el

aoto todas las qae exoedandel expre-

sado tipo.

cíód de la línea de Ciudad Beal, re-
mediando la crisis obrera.
,Se acordó incluir en las listas de
Beneficencia á Saturnino Martín y
Eustaquio Tejero.

Se acordó instruir e1 expediente
para la renovación de la Junta muni-
cipal, dividiéndose en cuatro Seccio-
nes los que tienen derecho á ser ele-
gidos, y formadas las listas que se ex-
pongan al público por ocho días.
¡: Se autorizó á la Presidencia yComi-
sión para ejecutar en el matadero de
reses las obras precisas de utilidad.

en 31 de Diciembre último, acordandose refundan las cantidades en el pre-
supuesto vigente.

oficialde ia provincia, del dia... de...,

o onlorme en un todo cen las mismas, se
compromete á tomar á sa cargo dicho su-
ministro oon estricta sujeción á ellas per

Se acordó aumentar en 25 céntimos
de peseta diarios la asignación de
doña Francisca Montero, auxiliar de
la Escuela de párvulos.

(aquí la proposición en esta forma el pre-
•lo tipo ó oon la baja de

—
tanto por aten-

to, en letra— en el precio tipo). Se practicó el sorteo de Vocales qae
han de formar la Junta municipal de
Asociados del año actual, acordando
se les notifique el nombramiento.

(Fecha y firmadel proponente)
762-178.

Celebrada y declarada desierta por
falta de lioitadores la última subasta
anunciada para contratar la enajenación
del terreno propiedad de la villa,sito en
esta oorte, oon fachadas ~_ las calles de
la Florida, núm. 1, Hortaleza y San Ma-
teo, elIxcmo.Sr. Alcalde, por sn decreto
de 22 del actual, se ha servido disponer se
annncie nueva licitación bajo el mismo
tipode 67.251 '15 pesetas, pliegos de oon-
dioiones ymodele de proposición qae fi-
guran insertos en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín oficial de Ja provínola
de loa dias 6 y 7 de Marzo de 1906, rea-
peotivamente, y que se hallan de mani-
fiesto en esta Secretaria durante las
horas de las doce á las catorce todos loa
diaa no feriados qae medien hasta el del

Getafe 18 de Febrero de 1907..»
Felipe de Francisco.

El presente extracto ha sido apro-
bado en sesión del día 21 del actual.

Getafe 23 de Febrero de 1907.=_t
Felipe de Francisco.

Dia lf
Se aprobó e! acta de la anterior.

Loa pliegoa de condiciones facultativas
y eoonómioo-administratlvaa, oomo asf
mismo el modelo de uniforme, estarán

de manifiesto en las ofloinaa de laDirec-
ción del Bamo da Incendios, alto en la

calle Imperial, núm. f, todos los díaa

hábiles dentro del plazo del concuño y
horas de once á ana de la tarde.

Se autorizó al Alcalde y Comisión
para invertir 500 pesetas en obras de
arreglo de calles.

764.—178.
Patones

Dia 24
Laa cuantas de fondos municipales ««

este Ayuntamiento, correspondientes al
Se dio lectura del acta de la última

celebrada y fué aprobada.
año de 1906, se hallan terminadas y ex-
puestas al público en esta Seoretaria
por término de quince días, para oir _•-
olamaeiones.

Patones 16 de Febrero de 1907.=K
A)ea Ido, Dámaso M,

Para remediar la crisis obrera, de
autorizó al Alcalde y Comisión pa-
ra invertir 500 pesetas en obras de
calles.

Lo qae Be anuncia para conocimiento
del público.

Madrid 25 de Febrero de 1907.=E1 Se-
cretario, Francisco Ruano.

784.—179.

Se autorizó al Alcalde y Comisión
de arbolado para hacer los gastos jae
ocasione la plantación en el Cerro de
los Angeles de 2.000 pinos, cedidos
por la Dirección general de Agricul-
tura, Industria y Comercio.

TS8— 179.

Pelayos
remate. Barajas de Madrid A tenor de lo dispuesto en el art. lfl

de la vigente ley Mnnioipal, se encuen-
tran terminadas y expuestas al pública;
en la Seoretaria de este Ayuntamiento*
por término de quince dias, las enentas
municipales de esta villa, correspon-
dientes al año 1906, para que puedan ser
examinadas y oir las reclamaciones qae
sobre las mismas se formulen.

Ea sa consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el dia 9 de Abril próximo
venidero á las dooe en la Sala da rema-
tea de la primera Casa Consistorial, pla-
ca de la Villa,núm. 6,bajo lapresiden-
cia del Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al
efeeto delegue.

Vacante la titular de Farmaoia de es-
ta villa,por haber cesado de servirla la
viuda del qae anteriormente la tuvo á su
oargo, se anuaoia por acuerdo del Ayun-
tamiento y Junta municipal, parasu provi-
sión por cononrso, con arreglo á lo dis-
puesto en elBeglamento de 14 de Febre-
ro de 1906, y Beal orden de 18 de Abril
del mismo año, oon la dotación fija, por
residencia y prestación de los servicios
sanitarios de 883 pesetas y 80 céntimos,

mas el importe de los medicamentos que.
mediante prescripción suscrita por los
Facultativos municipales de Medicina
y Cirujia, se suministren á los enfermos

declarados pobres para los efectos del
servicio benéfico municipal.Los aspiran-

tes pueden presentar sos instanolas den-
tro del término de treinta di.- s, contados
desde la inserción del presente en el Bo-
letín oficial de la provincia

El Ayuntamiento quedó enterado de
una comunicación de la Administra-
ción de Hacienda, aprobando la cesión
de la subasta de consumos, en favor
deD. Martín Deleyto

Se concedió el aumento de 25 cénti-
mos de peseta diarios ala asigna-
ción de doña Catalina de Francisco,
auxiliar de la Escuela de niñas.

Lo qae se ananeia al público para so
conocimiento. PelayoB 22 de F.brero de 1907. <•*\u25a0*___

Alcalde, Catalino Medina.Madrid 26 de Febrero de l.07.=El
Secretario, F.Baano, Se acordó incluir en la lista de Be-

neficencia á Celedonio Torrejón Noto.'
Se declararon incobrables los des-

cubiertos- de contribución por rústica,
pecuaria y urbana de varios interesa-
dos, acordando sa publicación por tér-
mino de cinco días.

766.— 178.
782.— 179. Piñuócar

Sttretaria.
—

Negociado 2* Las enentas municipales de este pue-
blo, correspondientes al año de 1909, se
hallan terminadas y expuestas al públi-
co, por término de quince días, en laSe-
cretaría de este Ayuntamiento para eir
reclamaciones, en cumplimiento ilo
prevenido en el art, 161 de la leyMani-
oipal vigente.

En cumplimiento de la leyydisposicio-
nes vigentes, queda expuesto en esta Se-
cretaría, durante el término de quince
días, el expediente que se instruye con
motivo de los aonerdos adoptados por este
Exorno. Ayuntamiento en iaa sesiones
celebradas en los dias 8 y16 delmes ao-
tual,refundiendo en ana sola partida de
120.000 pesetaa, psra pago de jornales de
a brcros eventuales, las tres partidas de
60.000, 20.000 y 40. 000 pesetas qne liga-
ran en elCapítulo VI,art. 2.* del preso.
puesto vigente «Crisis Obrera», y habili-
ta eión de un orédito extraordinario de
100.000 pesetas oon cargo al Capitulo da
imprevistos para atender á los gastos de
teda alase que ocasionen los demonteade los terrenos de la Casa de Correos
yireintegrar por el Estado.

Se facultó al Sr. Alcalde y Comi-
sión para llevar á efecto elacuerdo de
2 de Marzo de 1905, respecto al Ce-
menterio civil.

Dia 31
Pifiuéoar 23 de Febrero de 1907.— U

Aloalde, Sotero Fernández.Barajas de Madrid 16 de Febrero de
1907. =Ei Alcalde, Maroelino Serrano.

Se aprobó el acta de la última cele-
brada. 786.-179.

770.-179. Se acordó incluir en la lista de Be-
neficencia á Arturo Caño, Félix Jurí-
dias, y no incluir á Josefa Martín y
Eustasio Garrote.

ElBerrueco San Lorenzo

Las cuentas dé fondos municipales de
este Ayuntamiento pertenecientes al ano
de 19C6, se hallan terminadas y expues-
tas al público én eata Secretarla, por tér-
mino de quince dias, para oir reolama-

Extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamieato, durante el mes de Emk
de 1907.Se confirmó el acuerdo, declarando

partidas fallidas en la sesión anterior,
por descubiertos da contribución de
1904.

Sesión extraordinaria del dia í*
de Enero

clones. Se acordé invertir 500 pesetas en
obras de calles, con el finde remediar
la crisis obrera.

Se aprobó la anterior.
Se leyeron los artículos pertinentes,

y antecedentes para facilitar la con-
facción de listas de iodividuos de «jae
se compone el Ayuntamiento y cua-
druplo de vecinos mayores contribu-
yentes, según dispone el art. 25 deja
ley Electoral de Senadores da 8 de
Febrero de 1877, y asimismo fueron
consultados el padrdn de habitantes y

repartimientos de urbana, territorial
*

industrial. .,

La Corporación, en su vista, acoras
dar por terminadas las referidas listas,

ordenando su publicación yexposición
en la tablilla de anuncios del Munici-
pio, con el fin de oír reclamaciones y

resolver antes de 1.* de Febrero pró-
ximo.

ElBerrueco 20 de Febrero de í907.=El
Alcalde, Ventura Montero.Lo que se anuncia al público para sa

oonacimiento.
Se acordó dirigir atenta comunica-

ción á la Administración de Hacienda,
interesando la conservación ó demo-
lición de dos casas que la fueron adju-
dicadas por descubiertos de contribu-
ción y se hallan ruinosas, solicitando
á la vez expropiación de parte de ana
de ellas para vía pública.

766.— 178.

Madrid 22 de Febrero de 1907,=E1 Se-
cretario, Franoisoo Buano.

Jetafe

783.—179.
Extraeto da laa sesiones celebrada* por «1

Ayuntamiento de esta Tilla dorante «1
mes de Enero último para sa publicación
en el Boisiimoficial de laprovincia.

¿«ton del dia 3 de Enero de 1907
Se aprobó el acta de la última cele-

brada.

Secretaria.— Negociado 3.*
En cumplimiento de acuerdo del Ec-•"lentísimo Ayuntamiento y decreto de

ia Alcaldía Presidencia, se abre con-
tar so público p_r término de diez días,
qne empezarán á correr y eontaise
desde la pnblicaoión de este anuncie en*iBot«Ti» orioiAL de esta provincia, pa-
a el suministro de 161 uniformes com-Pl etos é Igual número de pares de butasde media caña, con destino á los capata-

ces y bomberos del servicio oontra ineendios.

Se acordó adquirir la cera necesa-
ria para la festividad de las Candelas.

Se autorizó al Alcalde y Comisión
paTa la expropiación de terrenos y
prolongación de la calle del General
Pingarrón.

Se autorizó alPresidente yComisión
de policía urbana para adquirir la
planta necesaria, é invertir alguna
cantidad para renovar el arbolado pú-
blico. Se acordó adquirir armamento para

los tres Serenos suplentes.
Se dispuso la devolución de fianza

y depósito constituido por D. Manuel
Deleyto, re_natante del impuesto de
Consumos en el año anterior.

Dia10
Ordinaria dd dia 16.-(2

*convocaíam).

Se aprobó la anterior. ,
La Corporación se afirmó y ratince

en los acuerdes adoptadoá en las d<>8

sesiones extrordinariasque antecede».
De conformidad con lo que dispone

la ley Municipal rigente, la Corpora-

ción acordó que el tórraino manl«-
pal se divida en cuatro Secciones, **

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se puso el nombre de calle del Ge-
neral Pingarrón á la abierta en el ca-
mino de las Cruces.

Se acordó solicitar del Estado 1.500
pesetas para continuar la plantación
de arbolado en el Qjrrodelo^Amj
g*__>_________________________\

Loa qae deseen tomar parte en la lioi-taoión, preseatará sa proposición en
el Begistro general de esta Secretaría
to dos Isa dias laborables que eomprende"

Se autorinó á la Presidencia y Co-
misión para invertir 500 pesetas en
obras en las calles de Villaverde y
General Pingarrón, y paseo á la Esta.

\u25a0Se aprobaron las relaciones de
acreedores y deudores al Municipio
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objeto de formar la Junta de Asocia-

dos encargada de la censura y apro-
bación de presupuestos, cuentas, esta-
blecimientos de arbitrios municipales
»cuantos asuntos se relacionen con la

Hacienda municipal.
Acto seguido se aprobó la designa-

ción en las listas de los individuos que
gia excepción legal reúnen las con-
diciones para ingresar en las seccio-
nes antedichas, así como de los que
deben formar parte de cada sección, y
que se publique todo ello en la forma
de costumbre para oir las reclamacio-
nes procedentes.

Presentada una instancia de D.Bi-
biano Osuna, solicitando autorización
para realizar obras de construcción do
un hotel en la calle de Infantes, la
Corporación acordó conceder la licen-
cia solicitada, siempre de conformidad
con las Ordenanzas municipalee, Leyes
yReglamentos, con referencia alpar-
ticular.

La Corporación acordó igualmente
por unanimidad y previa lectura de
lospliegos de coDdi iones, base para
el arriendo por dos años y en pública
.abasta de los cajones números 1 y2,
contiguos al Mercado, y la planta baja
de la casa núm. 9 de la calle del Rey,
y que se dé á todo trami tación legal.

Se aprobaron los extractos de se-
siones celebradas por este Ayunta-

miento durante los meses de Noviem-
ire y Diciembre últimos, acordando
Ja Corporación se remitan dichos ex-
tractos al Excmo. Sr. Gobernador civil
de Ja provincia para su inserción en
elBoisTiH ojiaiAide la misma.

Presentada una instancia por el en-
cargado de obras municipales solici-
tando aumemo de sueldo, la Corpora- I
eidnencuentia justificada la petición, I
acordando que del capítulo de «Impre- |vistos» se le conceda una gratificación \para que con Ja asignación del sueldo, I
disfrute un haber diario líquido de 8 j
pesetas 50 céntimos.

según solicitaba dicho reciño en ins-tancia que fué leída.
Se acordó por unanimidad quede

«n(í Td.0,mteriaanoente dela Comi-saría de Alamedas, el Teniente Alcal-de Sr. Arce hasta tanto entre en fun-
ciones el Sr. Alcalde que se encuentraenfermo, y pueda dar espiraciones re-lativas al incidente que motivara ladimisión del cargo por el Sr. Llórente.A propuesta de los Sres. Concejales
Comisarios del Mercado, se acuerdapor la Corporación que por el Si. Co-misario de Obras se reconozca el esta-do del pavimento del Mercado, propo-
niendo la, obra que proceda y presu-
puesto de ejecución.

Valdetorres otra persona, habrán de ser baatanteados
por Letrado de este distrito.D. José María Alonso, Alcalde consti-

tucional de la mencionada villa.
Por el presente hago saber: Que ha-

biendo sido comprendido en el alista-
miento de esta Tilla para el reemplazo

del corriente «ño el mozo Dúm. 7 del
mismo, Ciríaco Emilio Santiago Mateos,*

Ignorándose su actual domicilio y pa-
radero, se le cita por medio del presentepara que ocncurra á estas Casas Consis-
toriales el domingo 3 de Marzo, á las diezen pnnto de la mañana, á la olasifloacióny declaración de soldados; previniéndole
que, de no comparecer, será declarado
prófugo, parándole el perjuicio que laLey determina.

Se hace constar haberse anunolado
previamente el acuerdo de subasta y las
oondioiones, sin qae nadie reclamare
contra ellas.

Villavioiosa de Odón 25 de Febrero de
1907 =El Alcalde, Victoriano Menéu-
dez.= El Seoretario, Eafael de ia Paliza.

Modelo de proposición
D., vecino de..., enterado de los anun-

cios publicados por el £r. Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento con fecha 25 del
pasado mes de Febrero, y de las oondi-
oiones que contienen para la enajenación
de la Casa (la que sea) ó(el solar), se com-
promete á comprar dicha flaoá con es-
tricta sujeooión á las expresadas oondi-
oiones y requisitos establecidos en los
mencionados antecedentes, por la oan-
tidad de. ., pesetas, (en letra).

Dia 28
Se aprobó la anterior. Dado en Valdetorres á 93 de Febrerode 1907.=E1 Alcalde, José María Alonso.

«El Secretario, Manuel Aee-redo.

La Corporación aprobó por unani-midad las operaciones de contabilidadverificadas hasta la fecha, Ja distribu-ción de fondos para el presente mesy el próximo, y de la existencia que
resulta en Caja.

769,-17».

Villanueva de Perales (Fecha y firma del proponente).
787.—179.Fué concedido un socorro de 10 pe-

setas para ser trasladada á un Esta-blecimiento benéfico, á Ja esposa del
vecino Nicasio Segoira, á virtud deinstancia del mismo.

E Fijadas definitivamente por el Ayunta-
miento las enentas de fondos munleipa.
les de esta villa, correspondientes al año
de 1J06, se hallan expuestas al público,
por término de quince días, en la Seore-
taria de dicha Corporación, en cumpli-
miento y á los efeotos del art. 161 de la.
ley Municipal.

DIRECCIÓN
DEL

SerTicio Agronómico Catastral de MadridPor el Sr. Presidente se manifestó,
con referencia á el asunto de ia alcan-
tarilla de la carretera de las Navas,
tratado en sesión anterior, que el se-
ñor Administrador del Real Patrimo-nio, en breve plazo pasaría á Madrid y
expondría al Sr, Intendente los deseos
del Municipio, quedando enterada la
Corporación.

Registros fiscales de la riqueza rústica
ypecuaria

Villanueva de Perales á 24 de Febrero
de 1907.=E1 Aloalde, Agustín Herrans.

785.— 179.

La Dirección general de Contribucio-
nes, Impuestos y Rentas, ha dispuesto
en acuerdo de 12 de Octubre de 1905:

Villaviciosa de Odón 1.* Qae en la formación de ios Re-
gistros fi-oales de la propiedad rústioane
se tendrá en cuenta ninguna exenoión que
no esté reoonooída por Autoridad compe-
tante, según loprevenido en elart. 11 de
laLey de 18 de Junio de 1885, en la for-
ma expresada en el art. 53 del Regla-
mento de 30 de Septiembre de 1885, so-
bre repartimiento y administración de la
contribución de inmuebles, cultivo y ga-

Por el mismo Sr. Presidente se hizo
ver la necesidad y conveniencia de
incoar el expediente para proporcio-
nar á este Real Sitio caudal de aguas,
reconocimiento de terreno y estudio
que ha de elevarse á la Superioridad
para su aprobación, y autorización
para emplear el capital que se preci-
sa. La Corporación, por unanimidad,
acordó aprobar lo propuesto por ol se-
ñor Presidente.

D. Viotoriano Meuéndez Barrio, Al-
calde Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Qne el día 17 del próximo
mes de Marzo, á las once de sa mañana,
y bajo mipresidencia ó la del Teniente
que me sustituya, se celebrará ea la
Casa Consistorial la subasta para la veota
de las tres fincas BiguienteB, propiedad
de este municipio, enolavadas en elcéreo
de esta población, á saber:

Seguidamente acordó laCorporación
pe del mismo espítalo de tlmprevis-
to«», y teniendo en cuenta el presu-
puesto actual, se abone como gratifi-
cación á los Practicantes de Benefi-
cencia la cantidad precisa, para que
con Ja asignación del sueldo, disfrute
cada uno un haber diario líquido de
ana peseta.

nadería.

También se manifestó por el señor
Presidente la necesidad de realizar
obras en el Depósito municipal, en
proyecto desde el año 1902. LaCorpo-
ración acordó, por unanimidad, que
por el Sr. Comisario de obras se exa-
mine la citada dependencia, y propon-
ga al Ayuntamiento la obra necesaria
y presupuesto de ejecución.

1.a Casa Escuela de niñas en la oalle
de la Cuesta, núm. 19, bajo el tipo de
1.850 pesetas.

2.° Qae las solicitudes de exenciones
producidas por causas anteriores á la
aprobación de los Registros, no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á la fecha en que aquéllas
instancias Be reoiban en las ofioinas de
Hacienda, sin perjuioio de qae el plazo
de exención se cuente desde la f.-cha en
que resulte implantado el oambio de cul-
tivo; y

2.* Casa llamada Eseaela de niños,
en la oalle de la Escuela, núm, 4, 3.250
pesetas, y

A propuesta del Sr. Concejal Comi-
•ario de la Banda municipal, se acuer-
da gratificar á cuatro educandos de la
misma por llevar bastante tiempo
prestando servicios sin remuneración.

Por el Sr. Teniente Alcalde D.Mar-
celino Marín, se hizo verla necesidad
de la construcción de una alcantarilla
Hproyectada en el camino de las Na-
Tas, sitio de Los Castaños», y expuesto
Por el Sr. Presidente la indicación de.ue se gestkna, lahiciera por su cuen-
ta la Real Casa, ó ayudara á su cons-
trucción, la Corporación acuerda que
P°r el Sr. Presidente se hagan las ges-
tiones al finpropuesto.

A indicación del Concejal Sr. Pita,
'» Corporación acuerda per unanimi-
dad que por el Sr. Alcalde se haga
«oniplir la ley Municipal, respecto á
«asistencia puntual á las sesiones delAyuntamiento por los Sres. Conceja-
les y citaciones en segunda convoca-

|0ria,lde no verificarse la primera.

3.* Solar de la casa que fué Ayunta-
miento, Plaza de laConstitoolóo, núm. 1,
en 1.725 pesetas cuando menos.Elprecedente extracto ha sido apro-

bado en sesión del día de ayer.
San Lorenzo 19 de Febrero de 1907.

-V.Q B.'=E1 Alcalde, Claro Rodrí-
guez Arce.=«El Secretario, Remigio
Gómez. 691.—175.

La subasta se verificará por pliegos
cerrados con arreglo al modelo que á
continuación se copia, y qae habrán de
presentarse en dicha Casa Consistorial,
en el acto de la subasta.

3.* Qae las exencionas correspon-
dientes á hechos posteriores á la aproba-
ción de los Registros, se tramitarán oon
arreglo á k> dispuesto ea el refarido ar-
tíoulo 53 del Reglamento de 30 de Sep-
tiembre de 1885, oon la variaoión consi-
guiente á lo prevenido en el art. 6.* do la
Ley de 27 de Marzo de 1900.

Sieteiglesias Para tomar parte en ésta, que se ce-
lebrará oon las formalidades qae deter-
mina el art. 17 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, oon arreglo al pliego de
condiciones, que oon los títulos de la pro-
piedad de las fincas está de manifiesto
en la la Seoretaria de este Ayuntamiento
todos los días laborables desde las nueve
de la mañana has'a las cuatro de la tar-
de, es preciso depositar provisionalmente
82'25 pesetas á que asciende el 5 por
100 del tipo de subasta; 16250 pesetas

por la segunda, y 86'2& pesetas por el
solar referido; y 'n go que se adjudique
el remate, el favorecido habrá de com-
pletarlas hasta 330 pesetas, por lapri-
mera, 650 por la segunda, y 845 pesetas
por el solar, qae es la fianza definitiva,
si no prefiere pagar entonces el precio
total.

Las cuentas de fondos municipales de
esta villa pertenecientes a) año de 1906,
se encuentran terminadas y expuestas al
público en la Seoretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince dias, y á
Iob efectos dispuestos en el art. 161 de la
vigente leyMnnioipal.

Lo qae se pone por medio del presente
Boletín oficial en ooaooimiento del
Ayuntamiento, Junta perioial y propie-
tarios agricultores del término munici-
pal de «Morata de Tajuña., en qu.darán
principio en breve los trabajos para la
implantación del avance Catastral.

Bieteiglesias 21 de Febrero ee 1907.™
ElAlcalde, Pedro López.

767.-178.
Torrelaguna

Madrid 25 de Febrero de 1907. «El
Ingeniero Direotor, A Gómez Fiores.

ElAyuntamiento de mipresidencia, en
el desee de mejorar en lo posible la raza
caballar de esta comarca, solioité y le
ha sido concedida la reinstalación de la
parada de caballos sementales del Esta-
do en esta villa para la próxima tempo-

rada de cubrición.
_________

781.— 179.

Dia 23. (2* convocatoria) Providencias judiciales
S*5 «probó la anterior.La Corporación acuerda aprobar, conwcarácter de definitivas, las listas de

Wr-a-promisar-cs para Senadores que
eouBtan en el expediente respectivo, y
íoe han de regir en el año actual.
_he acordó igualmente por laCorpo-
í«cwn dar permiso al vecino Pedro
]\»a para C0n8tr*lir ona alcantari-"• de saneamiento frente a la casa

\u25a0\u25a0•«0.20 de la calle de la Alameda,

Audiencias provinciales

Dicha parada se abrirá alpúblico por
noventa días, desde el 20 de Marzo
próximo, y se halla dotada de tres her-
mosos sementales de lismejores razas.

El precio de remate será satisfecho
dentro de los ocho dias siguientes al que
s ea aprobada definitivamente la adjudi-
oaoión.

MADRID

tieceión 3.*\u25a0.—_.* Sección 3.a de esta
Audiencia, por su proveído fecha treoe del
aotual, diotada en cansa procedente del
Jusgado instrnotor del distrito del Hospi-
al oentra Florentina Morales González»

Torrelagnna 21 de Febrero de 1907.=
El Alealde, Alejandro Huerta Hernans.

7«3.—178.
Los poderes de los qae comparezcan á

la subasta, si se presentan en nombre de



4 Viernes 1*d» Marzo de 1907
\u25a0

comprende ana saperflole de oiento cin-

cuenta metros; tasado en ciento oinouen-
determinaolones.áfin deobligarles á efec-
tuar dicha comparecencia.

actual paradero se ignora, á fin j
comparezca ante esta Audiencia ,it1*
la oalle de Iob Estudios, núm. a' «Jf»?
pal, oon el objeto de oelebrar ú„ ¡ÍT
de faltas el dia 27 del aotual á lft8 i?"
horas.

'*•

por delito de aborto, se ha servido s fia-
lar los días 4 y 5 de abril yhora de la ana
de so tarde, para deroomlenzo á las sesio-
nes del Jaldo oral ante el Tribunal de'

Madrid á 25 de F.brero de 1907.—
y.» B.*=ElSr. Juez, Beneyto.=E! Es*

ortbano,Valdés.=P.S.. Bonifacio Suarez,

78».—179.

12. Una tierra en los términos de

FaenoarrsI y Hortaleza a! punto nom-
brado Valhondo, Egldo ó huerta del
Tamborilero, de cabida cuarenta y tres

y media fanegas; tasada en mildoscien-
tas sesenta y tres pesetas.

13. Uoa tierra en término de Fuen-
oarral al sitio llamado las Manouras ó
Fa.nte de la Z .rsa, de oaber ana fane-
ga yseis oelemlnes; taaada en treinta y
siete pesetas.

ta pesetas

Toon el fio de que sea inserto el tjifc
anterior eu el Boixtin oficiai d, Y¡
provincia, expido el presente en Mute
á 19 de Febrero de 1907 =V,°B,»,*
Jaez municipal, Alonso Colmenares'.^»
Seoretario, Franoisoo Alvarez de l/vi755.-178.

Jorado, y al propio tiempo ha dispuesto

se oite á la testigo dolía Paula Martínez
de la Torre, qae se Ignora su aotual pa-
radero, como lo verifico por medio de la
presente, al objeto de que en dicho día y
hora comparezca ante el expresado Tri-
bunal, qua se hada estableotdo en el piso
del Palacio de Jastioia (ialesas), ba-
oléndola saber la obligación qae tleae
de concurrir á este primer llamamiento,
bajo la malta de 5 á 50 pesetas.

HQ3P1CIO
Por el presente y en virtud de provi-

denoia del Sr. Jaez de primera instanoia
del distrito del Hospioio de asta oapital,

diotada en autos civiles seguidos por la

ratón social «Sres. Hijos de Santiago

Escudero», contra D. Salvador Casema-
jor yDouy I>.León Montín, sobre incum-

plimiento de contrato y abono de perjui-
cios, se cita y llama al O. León Montín,

de nacionalidad franoesa, qae tavo su
residenoia accidental en el caté de París

de esta oorte, para que dentro del término

de olneo dias comparezca ante dioho
Jazgado á satihf >oer las costas que le

han sido impuestas en los expresados
autos; bajo apercibimiento qa., de no
compareoer, leparará elper juioioque hu-
biere lugar.

LATINA
En virtud de providencia del Sr. D.$

cardo Padilla y López, Jaez mu_lá|J
suplente del distrito de la Latina, u£!
y (lama por término de oínoo días 4 Jm,
_. oriano Santavell», de cuarenta yn^años, natural de Madrid, de eitjfc
casado, ooapaoión albafiil, y qQ9
viviren la oalle de Eronia.númsroin
fin da que comparezca en laSala »au¿
oia de este Juzgado, sito en la onllafc
las Maldonadts, número 11, prinoipii
para la práctica de una dMgenoia, pjj.
diente en el mismo; apercibido que,' dea
comparecer, le parará el perjaioto qm
haya lugar.

14. Uaa viña en término de Faen-
oarral al sitio de Fuente da ia Mora ó
Valdevlvar, tiene \u25bceintloiaoo fanegas;

tasada en siete milp .setas.

Madrid 21 do Febrero de 1907 -=Bl
Oflolal de Sala, Jaolnto Pérez.

774.-179
15. Una tierra viña oon castro mi1

cepas en término de Hortaleza, sitio de
Valderebs, de oaber treinta y cuatro f*~
negas, dos celemines y veintidós estada-
les; tasada en dos milochocientas no-

Juzgados de primera instancia

CONGhBSO
En virtud de providenoia diotada por

«1 Sr. Jo*z de primera lnnanoia d .1dis-
trito del Congreso de esta corte, se sacan
á la venta en púb-loa «abasta, en preoio
de diez y seis mil cincuenta y oinoo pe-
setas, las fincas tlf.nlent'-_:

venta pesetas
16. Uaa tierra en término de Hor-

taleza si eitio llamado Dos Caras, de oa-
ber treinta y cuatro fanegas y veinti-
nueve estadales; tasada en oohooientas

Madrid 19 de Febrero de 1907,=V.*li
Padilla. =:Ei Secretario. Li-.noiado, J¿
Han Fernández García.Madrid 2b de Febrero de 1907

—
V.*B.»

bEiSr. Juez, Alt. j.adro Bmtamante. =

ElEscribano, P. H. Luis F-zzinl.
791.-180.

713.-I7I.
sesenta pesetas1.* Una tierra en términos monioipa-

et de Canilla* y Hortaleza al sitio del
Manzanar ó Quinto, dé una fanega y
<relnta y seis estada'»?,- '.asada en vetnti-

17. Una tierra en término de Hor-
taleza al sitio del Fgido, de oaber oua-
reata fanegas, atete oelemlnes y veintidós
estadales; tasada en mil volntioiooo pe-

En virtud de providencia del S'-fiorda
Rioardo Padilla López, Juez manioipil
sapiente del distrito de la Latín*., ... oiu
y llama por término de oinoo días ft-Clit
dio Moreno Juan, de cuarenta y tres ifiñ,
natural de Torres, provínola de MairH,
de estado soltero, ooup «oión jornalero,;
que dijoviviren el Portillo Gily __on,í
a fia de que oomparezou en la Sala au-
diencia de este Juzgada, sito en la oalle ds¡as Maldonadas, núm. 11, principal, pan
la práctica de una diligencia pendiendo
el mismo; apercibido que, de no oompí*
recer, leparará elperjuicio qa« h.ya lo-
gar.

I-.CLU3A
En virtud de providencia del Sr. Juez

de primera instanoia é instrnooión del
distrito de la loo asa de esta oorte, dio-
tada en el dia de hoy, en el sumario que
se Instruye por hurto oontra Asoeus ón
Navarro Luoas, se cita á B as Montano
domiciliado en el Paseo del Canal, núme-
ro 2, ycayo aotual paradero se ignora,
para que oomparezoa en su Sa a audien-
oia, alta en el Palaoío de los Juzgados,
oalle del General Castalios, dentro del
término de oinoo dias, ooatados desde el
siguiente al en qae este edioto fuere in-
serto ea los perióiioos ofloiales, oon ob-
lato de prestar deolaraoién; bajo aperci-
bimiento de ser deolarado lnourso de la
malta de 25 pesetas oon qae se le conmi-
na, sin perjuioio de adoptarse otras de-
terminaciones, á fia de obligarle á efeo-
tuar dicha oompareoenoia.

sióte pesetas

*2.* Otra tierra en término de Cha
mkrtfn de la Rosa al sitio de la Rotan!**
A Prado de 'a Bofilga, de oaber treo . fa-
nega*. ,oinoo oelemlnes y trece estadal' s¡
tasada en cuatrocientas treinta y seis pe-

setas,

18 tierra *a término de Horta-
leza al sitio el Pardlll ir,de oaber diez
ysiete fanegas y veinte estadales; tasada
ea oaatrooientas treinta y oinoo pesetas.

cetas
lt. Una tierra en término de Horta-

leza al sitio del Chopo, de caber onoe fa-
negas, tres oelemlnes y treinta y ano y
medio estadales, tasada en doscientas
oobecta yoinoo pesetas.

8* Otra tierra vlflaal sitio del Egl-
do, en términos de Faenoarral y Horta-
leza, llamada del Vinagrero, de oaber
«na fanega, diez oelemlnes y treinta esta-
tales-, tasada en cuarenta y ocho pe-

Madrid 19 da Febrero de 1907 =V.'B,*
-f=Padilla.=_ El Seoretario, Lioenolads
Julián Fernández García.Y para cuyo aoto, qae tendrá lagar en

la Sala audienoia de este Juzgado, sito
en la oalle del General Castalios, número
ano, se ha señalado el dia Veintisiete de
Marzo próximo, á las dooe de sa mifi-
n», haoléndoae presente qae no se admi-
tirán postaras %ue no oubran las dos ter-
ceras partee del avaiúo; qae para tomar

parte en la subasta deberán los lioitado-
res consignar previamente ea la Mesi
del Jatgado, el diez por oiento efectivo
del valor de los bienes qae sirve de tipo
para la .abasta, sin cuyo requlaio no
serán admitidos, y qae las flacas se ven-
den sin suplir previamente la falta de
titaoe de propiedad.

setaa 714.—178.

im. Otra tierra en termine de Cha-
martln de la Rosa al sitio de la Fuente de
la Gabla, de oaber seis fanegas y treinta
y dos estadales; tasada en oteeto oln-

Hospital Militar ás Mü
El Director delHospital Militar de Ma-

drid en Carabanohel
I.» Otra tierra en término de Foeo-

oatral al sitio de Valbondo, de oaber tres
fanegas, onatro celemines y diez y siete
estadales; tasada en oohenta y oinoo pe-

cuenta y tret pesetas

Madrid 19 de Febrero de 1907.
—

V.» B.'-Cubillo. *-*.El Eaoribino, Luis

Haoe saber: Que no habiéndose prodt-
oido remate por falta"de lioitadores eall
primera y segunda subastas o_lebr_(ÍM
para oontratar ei suministro de «mí-*
Vegetal de primera y jabón .omií-qusH
neoesiten durante un año y un mes ni*
si asf conviniese á los intereses del _>-»•

do, se invita por el presente á todos I*
que deseen interesarse en el suminiítti
de diehos artículos á la oouvooatori» *»
proposiciones Ubres que tendrá lugtf**1
día 13 de Marzo próximo, á las diez

**
la mañana en este establecimiento,»!»'
presenten sus proposiciones desde me-Ü*
hora antes de la señalada,

El pliego de oondioiones que ha de tt
gir en la convocatoria, estará demanifl*
te en ia direooión del Establecimiento tf
dos los dias no feriados, dasde las d-H*
á las oatoroe. .

Madrid 23 de Febrero de 19ffl."^
deLaoalle.

Esoobar.
setat 792.— 180.

«.» Otra tierra en término de Cha-
Bartltt de la Rota al tltiocamino de VI-
oálvaro ó de la Cnerda, de oaber veinti-
dós fanega* y tres oelemlnes y treinta y
tres y medio estadales; tasada en qai-

LATINA
En virtud de providsnoia del Sr, Jaez

de iostiuooiéa del distrito de la Latina
de esta oorte, diotada en el dia de hoy
en el samarlo qae se intraye por estafa,
se olta á José Ordófiíz Covian, ouyas
demás olrounstanoias y paradero se Ig-
noran, para queoomparezoa en su Sala
audienoia, sita en ei Palaolo de los Jua-
gados, oalle del General Castaños, den-
tro del término de oinoo días, oonta dos
desde el siguiente al en que este edioto
íaere Inserto en '.o. perióiloos oflolales,
oon objeto de prestar deolaraolón; bajo
apercibimiento de ser declarado iuoarso
en lamalta de 5 á 50 pesetas oon qae se
le oonmioa, sin perjuíoio de adoptarse
ctraa detennlnaoiouet, á fia de obligarle
á efeotaar dicha oompareoenoia.

Madrid veintltiete de Febrero de mil
noveoieaiot aiet«.=V.» B.°—Ei Sr. Juez,
Beney:o. =El Eaorib.no, P. 8., Bonifa-
cio Soárca.

nteo-aa elnouenta y nueve petetat

7.» Otra tierra en término de Cha-
martin da la Rota al sitio camino de VI-
oálvaro ó de la Cnerda, de oaber tres fa-
negas, diez celeminee ydoee y medio el-

ídales; tacada en noventa y seis pe- Fe virtud de providencia del Sr. Jaez
de primera Instancia 4 instrucción del
distrito del Congreso de esta oorte, diota-
da en el dia de hoy en el samarlo qae se
Instruye porlecloaet ypor atropello á Ra-
món Taberner Benavente, ouyo heoho
tuvo logar el dia 29 de Septiembre de
1909, ea la plata del Anee', se cita á lea
testigos de! suoeeo B»rnardlno Velasoo,
Franoisoo García, Julián Maestro y José
Solera, cayos paraderos se Ignoran, para
qae eoncpamnaa en sa Sala audienoia,
sita en el Paleólo de loe Juzgados, oalle
del General Cattal >t, dentro del término
de oiooo días, contados desde el s.geiente
alen que este edicto faere lostrto en los
periódico* olüolalet, oon objeto de prestir
declaración en dicha o .as*; bajo aperci-
mieoto de ser declarados Inoarsos de la
malta de 25 pesetas con qae se les oon-
teina ció perjoiole de adoptarte otras

8.* Otra tierra ea término de Cha-
manta de la Rota al sitio del Prado
Perrla 6 de la Bofilga, de oaber tres fa-
negas, ele oo celemin-s y veintiún esta.
dalea; tasada en ochenta y siete pesetas.

jftap
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9.* Otra tierra ea término de Cha
nartin de la Rota al eitiodel Prado Pe-
,rjn ó de la Bofiiga, de oaber ocho fa-
n egas, cela o**¡ejn¡n*iytreinta y dot et •

tadaleo; tasada en doioieu'at oatorec

Hidra-sléstrlca U lup
De conformidad oon lo dispuesto « w

Estatutcs de esta Sociedad, elConsejo *«

Administración ha dispaes'O oonvoo»''
á junta general ordinaria de aooisBi**'
para eldi» 20. del corriente, á la»

•**"
de la tarde, ea sa domloiiiosooial, f*1*
el examen y aprobación de cuenta»

'

Madrid 15 de Feb.ero de 1907. «-V.^B.»
Molina.«Es Esorlbano, porml oompafie-
ro 8r. Albornoz, Galo 8. Coronas.petetaa

10. Otra tierra ea término de Cba-
martln de la Rosa al tlttoda Fuente de
la Zarza ó Retama, de oaber diez y sel,
fanegas, no oeltmfti y treinta y dot y
medio estadales; tacada en cuatreciemat

655.-173.

Juzgados municipal 3t

demás a.untot reglamentarios.

Madrid l.» de Marzo de 1907.-=*"
**

•ejerc Seoretario, el Marqués de Are*51*
84.-P.

INCLUSA
oinoo pesetas Ka virtud de providenoia diotaia por

el Sr. Ja«s munlopai del dlttrlto de laIncluía oon fechada hoy, ,« o!u par
,

prec«!.ITomás Vlvanoo Navarro, «ayo

11. Un pajar derruido eo el pueblo
de Hortaleza, oalle de la Iglecla, qae

Esoajla Tipog<*áflo_ d.lH3-jp'oio


